
i*’:?^. 90. Miércoles 11 de Octubre de 187€. OaS y medie real

as LÂ PROVINCE DE CORDOBA.
£<H«leyea y Iaadispv»icl«nca del t;«- 

bierno «en obUgaierlaapara la capital 
^c prevlnela desde «jre se |. el Hr sr efi* 
« akeeate cn ella y desde reatte días 
despaea para les densas pnclles de la 
K I»wa preelBCla, (V e, de 3 de R: ce le ñi

re de 1S3r.)

SDSCRICION PARTICULA»,

Un mes en Córdoba. 13 rs. Id. fuera. 16.
Tresid  33 ......................... 46.
Seisid. . . 66...............................90
Un año.132 ......................... 180.

Scpubli)ia iodos los dias escepic ¿os Domtnffos,

Lasleyes, ôrdeaie« y annsiciosqiie «c 
manden pahUear en les liîiieiîüo « 0- 
claJe» se han de remitir al €^ele polilleo 
reapeetiro, pur cuye enudueie se issa 
r n â los editores de les KeueIcnades 
pc; iódicos. (Ordenes de d de Abril de 
lb3u^ y 31 de Oetnbre de f SS4.)

Presidencia del Consejo de 
Ministres,

REALES LEG R ETOS. 1
De acuerdo con lo propoeeto . 

íor mi CoDEejo de Ministres, ^ oído . 
el Trefcióecte tíel de Estado, | 

Vengo 60 destioar al Consejero j 
D. Mignel de los Santos Alvarez A 
la Sección de Gobernación del ex
presado Cuerpo.

Dado en Palacio á cinco de Oc
tubre de mil echo cien los setenta y 
seis.—Alfonso.—El Piesidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo,

De acuerdo con lo propuesto 
por mi Cousejo de Ministros, y oído 
el Presidente del de Estado,

Vengo en disí mar al Consejero 
dou Tenida Helor ti lió á la Sección 
de Estado ; Gracia y Justicia del 
expresado Cnerpo.

Dado en Palacio á cinco de Oc
tubre de mil ochccienks setenta y 
seis.—Alfonso.—El Presidente del 
Gontejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo.

De acuerdo con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros, y oido 
el Presidente del de Estado,

Vengo en destinar al Consejero 
don Tomás de Ligués y Bardaji, 
Maiqués de Alhema, á la Sección 

Ce Fomento del cxpiesado Cuerpo.
Dado en Palacio á cinco de Oc

tubre de (til cc hoc ico tos setenta y 
seis.—Alícnso. — El Preeicenie det 
CtoEejo de Ministros, Antonio Cá
novas uel Castillu.

De acuerdo con lo prop ueste por* 
mi Consejo de Misuistroe,

Vengo en nombrar Presidente 
de la Etci ion de Estado y Gracia y

Justicia del Coesejo de Estado á 
don Manuel de Orovio, Marqués de 
Orovio, que lo es de la de Goberna
ción,

Dado en Palacio á cinco de Oc
tobre de mil ochocientos setenta y 
seis.—Alfonso.— El Presidente dei 
Consejo de Mintslros, Antonio Cá
novas del Castillo.

De acuerdo con lo propuesto por 
»i Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente 
de la Sección de Gobernación de) 
Consejo de Estado à don Servando 
Ruiz Gómez, que lo es de la de Fo
mento.

Dado en Palacio à cinco de Oc
tubre de mil uchocientcs setenta y 
seis.—Alfonso.- El Fresidenle del 
Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo.

De conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente 
de la Sección de Fomente del Con
sejo de Estado á don Tcmás de Li
gués y Bardají, Marqués de Al
hama.

Dado en Palacio á cinco de Oc
tubre de mil ooLocieotos setenta y 
seis.—Atfoneo.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo.

De acuerdo con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros, y con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 1,* 
del Real uecreto de 39 de Diciem
bre del año último.

Vengo en declarar comprendi
do en el art. 6.° de la ley orgánica 
del Consejo de Estado al Consejero 
D. Mariano Zacarias Cazurro.

Dado en Pa acio á cinco de Oc- 
tobre de mil ochocientoa astenia y

seis.—Alfonso,—El Presidente del 
1 Consejo de Ministros, Antonio Cá- 
1 novas del Castillo.

De acuerdo con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero 
de Estado á D. Manuel Aguirre de 
Tejada, Conde de Tejada de Val
dosera, como comprendido en el 
art. 7.° de la ley orgácica del atis- 
mo Consejo, y en desiinarle á la 
¡hection de lo Contenoioso del ex* 
presado Cuerpo.

Dado en l'alacio á cinco de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
seis.—Alfonso.— El Presidente del 
Consejo de Miniatros, Antonio Cá
novas del Castillo.

Ministerio de la Goberna
ción,

REALES ORUENES. 
limo. Señor; S. M. el Rey 

(Q. D. 0.) se ha dignado manhr 
que se baga público en la «Gaceta 
06 Madrid* que al Hospital del Rey 
de Toledo se bao donado 139 sába
nas é igual número de fundas de 
almohada por una person i, tan ca
ritativa como modesta, que se ha 
negado á dar su nombre.

De Bea) órden lo digoá V. 1. 
para satisfacción del interesado y 
conocimienio público.

Dios guarde á V. 1, muchos 
años.

Madrid 3 de Setitusbre de 1876. 
—C. Toreno. ,

Sr, Director general de Bene
ficencia y Sanidad,

limo. Señor: S. M. el Bey 
(Q. D. G,) se ha dignado mandar 
que se haga público en la «GaceU 

do Madrid» quo al Hospital da Je- 
; sús Nazareno se han donado 260 
| sábanas é igual número de fundas 

; de almohada por una persona, tan 
caritativa como modesta, que se 
ha negado á dar su nombre.

De Real órdeu lo digo á V. 1. 
para satisfacción de lus interesados 
y conocimiento público.

Dios guarde á V. 1, machos 
años.

Madrid 3 de Octubre de 1873. 
—Romero y Robledo.

Sr. Direoior general de Beue- 
ficencia y Sanidad,

; Exemo. Sr.: En vista de la 
consu ta dirigida á este ministerio 
en 19 de Junio de 1875 y I.’de 
Agosto próximo pasado, relativa á 
que se manifieste qué disposiciones 
se d¿beu aplicar en los reparti
mientos y tus hacendados foraste
ros, 3. M. el Rey (Q. D. 0.) ha le- 

: suelto se manideste á V. E. que, 
1 desde el momento en que cesó la 
í suspension de la ley municipal, 

quedó derogada la Beal órdeo de 31 
de Enero de 1871, dictada como 
aclaración de la ley de arbitrios, y 
por tanto deben aplicarse á los re- 
partimieutos referidos el art, 131, 
base 3?, y regla 2.* de la misma.

De Real órden lo digo á V. E. 
en contcstaciun a la precitada con
sulta, para su conocimiento y elec
tos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos 
| años.

Madrid Ü de Setiembre de 1876. 
C, El Cunde de Toreno.

Sr. Ministro de Hacienda,

j «-^*«4i^*MB>**'^»'
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Nftm. §3ô.
Ï^iputacion provincial de

Córdoba j

Sesión del dia 14 de Enero de ;
1876. J

Presidencia del Sr. Lara y Pi- I 
neda. I

Leida y aprobada el acta de Ia ? 
anterior, se acordó:

Copo de Córdoba, 
¿egundo reemplazo de 1875.
Declarar soldado condicional al * 

273 Diego Gimenez Herrera, y j 
ti6re por defecto físioo s! 236 Anto- 1 
nio Trevilla Ruvio. 1

Tercera reserva de 1874. 3
Poner á disposición del Sr, Go- 3 

bernador al mozo José Torres Jaén, Í 
7 áfia de quepregnuta al Alcalde | 
f^i faé comprendido ea Ia reserva 
extraordinaria y está inelnido en 
loa que han de sortearse en el su
pletorio.

Friego.
Segundo reemplazo de 1873.
Declarar soldado definitivo al 

153 Jusó Machado Barca. 
Procedentes del primer reemplazo 
de 1875 y de la segunda reserva 
de 1874 ácubrir cupoen la quinta 

actual.
Primer reemplazo de 1873,
Declarar soldados definilivos al 

■¿8 José Mayorga Cano y 134 Ma
teo Mon lesRuiz,

Segunda reserva de 1874. 
Deolarar libre por defecto físico 

al 6 Juan Garcia Ortiz.
Lucena,

Procedentes de la tercera reserva 
de 1874 á cubrir cupo en la quinta 

actual.
Declarar soldado definitivo al 

220 Vicente Lara Cantero.
Almedinilla.

Segundo reemplazo de 1873. 
Declarar libre por excepoion le

gal al 34 Pascual Hidalgo Vega.
Viso.

Prccedenies del primer reemplazo 
de 1875 á cubrir cupo en el actual. 

Declarar tibie por excepción le
gal al 20 Amador Sánchez Jurado.

Con lo que terminó la sesión de 
e»l6 dia.—El Vice- presidente, Ra
fael J. de Lara y Pineda.—El Se- 
'■retano, Rafael de Gracia.

Núm. 821.
Sesión del dia 4 de Febrero de 

1676.
Presideccia del ir. Lara y Pi

neda.
Ltida y aprobada el acta de la 

^otíiícr, ge acordó:
Cupo de Rute.

Revision de la reserva de 1873.
Declarar prófugos á los mozos 

húmeros 1.* Cristóbal Granados Lo- 
P^x. 5 Salvador Pino Sánchez, 6 
Antonio Rabasco Mangas, 9 Maria- 
ío Roldan Nogués, 10 limoteo Cu-

ríe! Cmí, 13 D mian Edja Susí- * 
rero, 15 Francisco Tejedera Aicáu- 2 
tara, 27 Luis Ferez Jimenez, 30 a 
José Villar Luque, 31 Andrés Mora- | 
les Montilla, 36 Antonio Escobar E 
Montilla, 38 Pablo Higueras Coc- Í 
don, 41 Juan Molina Tirado, 44 | 
Antonio Aparicio Porras, 49 José 1 
Muñoz MontiHa, 32 Antonio Arre- ' 
bola Murales, 56 Antonio Trugilios j 
Gimeuez, 61 Felix Molina Moreno 
y 66 brancisco Molina Perez. | 
Revision de la primíra reserva de - 

1874. j 
Declarar prófugos al 11 Pedro j 

Guerrero Garcia, 15 Abundio Du- 1 
rao Molina, 17 Juan Reina Rami- | 
rez, 23 Alfonso Moreno Moliea, 26 
Luis Lopez Garcia, 35 Juan Aréva- j 
lo Retamosa, 36 Patricio Arcos Rol
dan, 40 Francisco Cárdenas Ruiz 
y 49 Antonio Bujalance Perez, 
Revisioa de la segunda reservo de 

1874.
Declarar prófugos al 3 Antonio 

Ramírez Pulido, 16 Antonio Por
ras Campos, 23 Eduardo Garcia t 
Roldan, 23 Rafael Ramires Val- j 
verde, 28 Rafael Canillo Ariza, 30 
José Arcos Tejero, 31 Manuel Re
pullo, 37 Hermenegildo Tirado 
Aguilar, 38 Antonio Perez Caba
llero, 41 Juan Aguila Caballero, 
43 Juan Cordon Ecija, 44 Juan 
Granados Herrero, 47 Antonio Ca
ballero Montilla, 51 Alfonso Mo
rales, 76 Francisco Jimeoez Pine
da,7i Francisco Rueda Granados, 
74 Francisco Arrebola Carbajal, 
76 Gabriel Lara Cruz, 77 Miguel 
Mata Henares y 78 Pablo Osuna 
Rodríguez.

Tercera reserva de 1874.
Declarar prófugos al 8 Rafael 

Nieto Jimenez, 9 Angel Campos 
Zamorano, 40 Leonardo Alba Re
dondo, 123 Miguel Sánchez Ramí
rez y 143 Antonio Ponce de León, 

Primer reemplazo de 1873.
Declarar prófugos al 28 Grego

rio Gamiz y 49 Eduardo Perez Ji
meoez.
Procedentes de dicho reemplazo 
llamados à cubrír cupo en el actual.

Dodatarprófugos al 16 Francisco 
Borrego Onieva, 21 Francisco Rei
na Roldan, 29 Ildefonso Ayala Ra
mos, 31 Francisco MúSoz Cordon, 
4L Bartolomé García Carbajal, 51 
Antonio Tirado Pulido, 52 Ambro
sio Molina Tirado, 53 Eduardo Fe
rez Gómez, 56 Feliz Moreno Hena
res, 38 José Ecija Guerrero, 59 Pe
dro Regalado Gómez, 62 José Gar
cía Guerrtio, 71 Ignacio Gimeuez 
Roldan, 74 Antonio Covos Higinio, 
75 Domingo Extósito, 79 Julián 
Rojas Montes, 81 Antonio Ayala 
Caballero, 83 Buenaventura Ra- 
baíco Ecija, 85 Manuel Morales 
tovos, 88 Rameo Reina Montes, 
89 Francisco García Arrebola, 91 
Lortezo Córdoba Caballero y 94 
Pedro Lopez Redondo.

Segnndo recmplaze de 1875.
Declarar prófugas al 16 Frao- 

cisco Retamosa Roldan, 90 Anto
nio Carbajal Muriel, 94 Juan Reta
mosa Guerrero y 104 Andrés Covos 
Garcia.

Adamúz
Procedentes del primer reemplazo 
de 1875 y de reservas asieriores 
llamados à cubrir cupo en la quieta 

actual.
Primer reemplazo de 1875, 
Declararprii/Myo al 13 Juan Mo* 

lina Obrero.
Primera reserva da 1874.

Id, id, id. al 4 Lázaro Bonilla 
Sánchez.

Segunda reserva de 1874.
Declarar soldado definitivo al 

39 José Diaz Diaz; soldado pendien
te de juatiflear extremos de su ex- 
eepcion al 49 Pedro Cerezo Cua
drado, y libre por excepción legal 
al 28 Manuel Leon Requena,

Córdoba,
Segundo reemplazo de 1875,
Declarar libre por excepción le

gal al 215 José Lozano Vega y 279 
2,® Rafael Parejo Milian.
Procedentes del primer reemplazo 
de 1876 y de la segunda reserva de 
1874á cubrir cupo en la quinta 

actual.
Primer reemplazo de 1875.
Declarar soldado definitivo al 

318 Ramón Barrios Bueno, y ft 
bres por defecto físico al 246 Luis 
Suárez Heredia y 251 L® Ricardo 
Mateos Dones.

Segunda reserva de 187«.
Declarar libre por defecto físico 

el 126 Rafael Carrillo Lozano,
Aguilar.

Segundo reemplazo de 1873.
Dejar eu suspenso hasta la se

sión inmediata el fallo relativo al 
número 97 Pedro Heredia Crespo,

Almodovar,
Segundo reemplazo de 1875,
Deolarar l^e por excepción le

gal al 19 Rafae Castilla Llamas. 
Procedeutes del primer reemplazo 
de 1875 á cutrir cupoen el actual.

Declarar prófugo al 2 Fernando 
Gonzalez Izquierdo, y libre por ex
cepción legal al 5 Fraocisou Pas
tor Gimenez,

Valeequilío.
Tercera reserva de 1874.

Informar al Sr. Gobernador que 
procede la devolución de la canti
dad que iugresó para redimirse el 
mozo Cristóbal Corrales.

Lucena.
Tercera reserva de 1874.

Declarar libre por excepción le
gal al 63 Vicente Lopez Burgos.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia, — El Vice- presidente, Ra
fael J, de Lara y Pineda.—El Se 
cretario, Rafael de Gracia,

Núm. 855.
Cump'iendo con lo prevenido 

en el art. 83 de la vigeato Ley pro
vincial, se fija á c?ntinQacion no
ta de los gastos cansados en el pago 
dí les jornales invertidos desda el 
25 de Setiembre último al i? del 
actual inclusives, en la construe- 
cioo de un dormiforio alto destina 
do al sarvicío de las Hermanas de 
Caridad existentes en el Ho.spitH 
provincial da Crónicos,

Fta. C(s.

Dia 25 —Trabajaron tres 
oficiales de alfañilería 
à 2*80 pesetas, cuatro 
ayudantesá 2*125, ca
torce peones á 1*78 y 
uno menor à 0'875. . 41 37 

Dia 26-—Los inismos . 4( 37 
Dia ¿7, —Tres y medio 

oficiales, tres ayudaa- 
íes. catorce peones y el 
menor, , 40 60

Dia 28-—Tres oficiales, 
cuatro ayudantes, ca
torce peocer y el me
nor. . 41 37

Dia 29. - Cuatro oficiales, 
tres ayudantes, quince 
y medio peones yjél me
nor. . 44 37

Dia 30."Tres oficiales. 
Cuatro ayudantes y do
ce peones tudus medio 
dia. . 18 93

Por jomale.s de carpinte
ría durante la semana, 
honorarios del maestro, 
un porte de carro y tres 
de un mozo. , 51 00

Total. . 279 01

Córdoba 7 de Octubre de 1876. 
—El Vicepresidente, Rafael J. de 
Lara y Pineda.
^«P.'í«íE«5«asSBSÍSWSBaHaBSSHSSS!ffl«* 

WMIIIS.
Núm. 839.

Juzgado de primera ins
tancia e Fuente Obejuna.

El iufraeeriplo Eíoríbano público 
| dei número y JozgaJo de pri- 
j mera instancia de esta villa y 
Ssu partido.

Cenifico y doy lé: que en el ea- 
pedíente de pobreza seguido ea es
te Juzgado y por mi Escribanía à 
instancia de Don José Verjel y Bar
bero, en solicitud de que se le de
clarase como tal pobre pura litigar, 
se dictó la sentencia que copiada 
con su publicacioo dice así:

Sentencia. En la villa de Fuen* 
te Obejuna á treinta de Agosto de 
mil ochocientos setenta y seis, el 
señor Don José Valdelomar Juez 
de piimera instancia de la misma 
y su partido; habiendo visto este 
espediente promovido por el Pro
curador Don Joaquín Barrena á 
nombre de José Verjel Barbero en 
solicitud de que se le declare pobre 
para entablar una acción mista co- 
100 mando que és de Ana Abril

Ministerio de Cultura 2024



de la Torre, contra Don Bernardi
no Manso, Ü. Francisco Maya, Don 
Joan de Abril Galan, D. Jaan de 
Abril de la Torre, Don José Periit 
como padre de la menor Rafaela 
Ferez y Miguel Cabello, tanto es
tos como el Verjel veeinos de Es
piel eecepto el Caballero que es 
de Alcaracejos.

1 .® Resultando qne presenta
do escrito en este Juzgado por el 
Proenrador Barrena en solicitud 
de que se declare pobre á an de
fendido José Verjel Barbero para 
entablar dicha demanda.

2 / Resuítiodo de la prueba 
practicada testifical y documen- 
talmente que en efecto el José Ver
jel Barbero no p^see bienes cuyos 
productos escedan del d' blo jornal 
de no br acero, pues si bien tiene 
algunos bienes ostia embargados 
para responder á otias responsabi
lidades,

1 .® Considerando que con arre
glo á lo alegado y probado corn- ; 
prenden al Jteó Verjel Barbero las 
prescripciones del articulo doscien
tos ochenta y dos de la ley de En
juiciamiento civil.

2 .’ Considerando que los de
clarados pobres deben disfrutar de 
los beneficios que es presa el articu
lo ciento ochenta y uno de la ley ’ 
citada. I

Visto lo espucsto por el Promo
tor Fistal y de conformidad con el j 
mismo:

Fallo que debo declarar y decla
ro* pobre para seguir dicho litigio á 
Joeé Verjel Barbero, disponiendo 
que como á tal pobre se le defienda 
y que goce en un todo de los be- 
neüeios que á los de su clase otor
ga el articulo ciento ochenta y uno 
de la citada ley, entendiéndose por 
ahora y tin perjuicio de lo preve
nido para en su caso y tiempo por 
los artículos ciento noventa y ocho 
y siguientes de dicha ley, facili- 
tánd ose los testimonies que se pi
dan. Pue; por esta mi Sentencia 
defioiUvamente juzgando lo pro
nuncio, maído y tirmo.—José Val
delomar.

Fublicacion. Dada y pronuo- 
cisda fué la anterior Sentencia por 
el 36Djr Juez de primera instane.a . 
de este partido que en ella firma, , 
publicándola en la Audiencia de 
este día ante mi da que doy fó. 
Fuente Obejuna fecha útsupra.— 
Tomás Rivera Ic/aote.

La Sentencia y pubdeacion in
serta está conformes con sus origi
nales á que me remito.

Y con el fin de que se iiserten 
es el iBoltfiu oficia # de esta pro
vincia. según se ha mandado por 
providenou de este día en les autos 
civiles ordinarios seguidosá instan
cia del José Verjel, deduciendo usa 
acción personal y mista contra Don 
BerwdiQ9 Nawp y otros, pongo

el presente que signo y firmo en 
Fuente Obejuna à dos de Octubre ;
de mil ochocientos setenta y seis. — 1 
Tomás Rivera Infante.

^Ñúm. 853
Colegio privado deSaa Ra 
fael, de primera y segunda 

enseñanza.

Cuadro de las asignaturas de se 
gonda eseñanza y de los Sres. Pro

fesores que Isa espiieao.
l.’ Primer curso de latió y 

, casfel¡aoo, don Joan de Dios Oarci#. 
' 8." Segundo id id. id,, el mis

mo señor.
3,’ Geegrafía,don Luis Ramos.
4/ Ristori; Universal, don 

Alejandro Ruiz.
5," Historia de España, el mis- 

mismo señor.
6,' Reidrica y poéthïa, don Fer

nando Garcia Lumpió.
7 .® Psicología lógica y ética, 

el mismo señor,
8 .* Aritméiica y álgebra, don 

Rafael Pavón.
9 .” Geometría y Trigonometría, 

el mismo señor.
10 . Física y química, el mismo 

señor.
11 . Historia natural, don Pedro 

Solano.
18 . Fisiología é hig ene, el 

mismo señor.
, 43. Agricultura, el mismo se*
' flor.

Córdoba 30 de Setiembre de 
1876,—El Director, Fernando Gar
cía Lum ié.—El Director del Ins
tituto, Rivera,

OBRAS DE D. EUSEBIO FREIXA 

’lift

AMàClüS,

Interesante.
En la librería del «Diario de 

Córdoba* se tu ten ira ñu las si
guientes obras de D, Eusebio Frei
xa Kabasó:

■ Prontuario de la Administra
ción municipal- con modelo y for- 
mularús país todos les actos y ser
vicios á que son llamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Stcretariosi 
Juntas locales y maestros de Ins
trucción primaria, ¿a publica por 
cuadernos de 208 páginas en 4.” a 

| 2 pesetas 50 céntimos.
Be ha repartido hatta el o.” 

cuaderno,
«Goia de apremios# por débitos 

de conUibucitues, propos, arbi
ti les y pósitos, £ ptselas.

«Gula de la cuntnbuciun de in- 
mucbies,> cultivo y ganadena, 
cou tdi muianos etc., J ptseUs.

«Guía piaclica oc ta cootribu- 
cion üe inuubir>a y oomeicto.# bu 
precio I peseta,

A ks ttismos precios fijados 
por el autor peta Mtddd se encon
trarán en la referida Librería del 
«Diario de Córuoba,>

y Rabaso, Jefe honorario de Admi- 
uiatracion civil y «-áiciet-trio da 
varios Ayuntamientos de capitales 

de provincia.
En pubUoicioo.

PRONTUARIO DE LA A Dili.x 13- 
tracion municipal, con modelos y 
forniuiarios para lodvs ¡os actua y 
aervioios a que son llamados los 
Alcaldes, Ayuntamientos, sus áe- 
cretafios, Juntas locales de ense
ñanza y maestros de instrucciou 
primaria.

Se publica por cuadernos de 208 
páginas eu 4.’ a! precio de 2 peto 
tas 60 cénts, el cuaderno.

Sale á luz uuo cada quince dias, 
y van repartidos los b primeros. 
Toda la obra constará de 9: si ex
cediesen de este número, no se exi
girá nada por ellos.

Los corresponsales que tiene el au
tor en Madrid y en proviucias, están 
encargados de admitir susciicioues. 
Estas pueden hacerse, sin embar
go, di recta mente, fomikienuo li
branzas ó selles de franqueo de 
cualquier pretio, per el valor do 
los cuadernos publicados, y uuo 
mas, con aditamento ce un real 
para certificar cada envío, a Don 
Jesé Fernaudez y Martínez, chcial 
de la Becretaila uci Ay untamiento 
de Madrid.

OBRAS PUBLICADAS 
lecieni emente.—Guia de cousu mos 
— (6.* edition.)—Obi a completísi. 
ma publicada eu Junio de tete ano 
y adicionada con Gu s apéndices da
dos á luz en virtud de la novlsim 
instrucción de 24 üeJiko, Bu pre- 
cío 2 pesetas.

GUIA DE APREMIOS 
por débitos ue conlnbucicues, pro
pios, arbitrios y posjius.—Bu pre
cio dos pesetas.

GUIA DE LA COMlbUdON 
de inmuebles, cultivo y ganadería. 
—Contieie: horm ulanos com pictos 
ue expedienteo para el uembra- 
tbieuto de peritos repartidores; de 
excusas para oejar de serio; de car
tillas evaluatorias; de amiUara- 
mientos; de apéndices à los mismos; 
de rtpariosj ue reclamaciones de 
agravio por exceso ce cupo senala- 
uu a un ^yunUimtentu; ídem a un 
particular por la Junta pericial; de 
rtCiamadou ce un pnebio soticilau
do rebaja ue con lnbuciou pur cala
midad pública en la tosetua gene
ral del termino; idem ue vanus 
tonlnbUj/enie. pur la misma causa 
en sus heredades; demostraciones 
arumóiiuas de les operaciones que 
lequitrcn touos lus trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la lo
gis an lu h vigente uei ramo, moi usos 
lus urimums b,”, ü.’ y Xi de la L y 
de Zi ne Juilu ne Id iO; ni novísi
mo cunliaU tekorado cuire cl Mi- 
umieno de Raemuda y ei Banco ne 
iLsphUa; la rutel orntu de 2d de 
Agusto ue cale . no, y Unuimenle, 
multitud ue ubsenauLneo^citas y 
auvenencias conte louus tus expe
dientis lUùüJiüs en la ebra.—au 
precio ties pesetas.

f

GlUFUAtTlCA 
de ia eoati ibuciou de

industria y comerc'O.— 
6u precio una peseta.

ARTICULOS DE PRIMERA NE- 
cesidad, suministros, bagajes y 
alejamientos.—su precio una pese

tas £0 cénts.

1 
r

X

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia diamática original en cuaj 
tro actos y en verso,—Su precio 

dos pesetas.
Todos los pedides se dirigiráu á 

D. José Femandezy Martínez, ofi
cial de la Secretaria del Ayunta
miento de Madrid; y al hacenos se 
acompañarán, además de su im
pone, 60 centimes de peseta de ex
ceso para que puedan ucrUhcaise 
los envus.

Tambien podrán adquirirse eu 
las capitales ue casi tuaas las pro
vincias de España, pues eu ks mas 
tieoe corresponsalce el auior, siu 
aumento de los precios señalados,

TEATRO PRLSCIFAL.

Se venden todos los aparatos del 
ammbrado ce petróleo que ha ser
vido hasta el día en el Teatro prin
cipal. Tambien se venden Ias buta
cas y lunetas que se encuentran en 
buen estado de conservación. So 
tratarán con su dueño Ü. Manuel 
Garcia Lovera, calle de Letrados 
lúmero 18.

A los Secrelaríos
DE 

AyuoUiuieoto.
Repartimiento y Ma« 

tricuía.
Los pliegos-estados 

para la lorma, ion de la 
Matrícula de subsidio y 
RepaiUkuieuto por ter* 
riloriai, con a aumento 
del lauto por ciculo pa
ra úiuiii í pales y con ar
reglo los últimos mo
delos, sehaUau de venta 
en la imprenta y librería 
dei «Diario de Cordoba, » 
bes lados 16 y 0011 Fef* 
Lando 54.

Cerulicdcíoucs de 
excucioit del servi'* 

cio lUiíUar.
be bailan de venta en 

la imprenta dei « Diario 
de Cordoba,» 5. Fernán* 
do 54 y Letrados IS*

Imprenta del I lAKIO DE CORDOD^/
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